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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA MESA DEL CLAUSTRO (en funciones) DE 
23 DE ENERO DE 2024 

 

En Alcalá de Henares, a las 9:30 horas del día 23 de enero de 2024, se reúne en 2ª 
convocatoria, la Mesa del Claustro de la Universidad de Alcalá en la Sala 3M del Rectorado, 
bajo la presidencia del Rector, actuando como Secretario el Secretario General, con la 
asistencia de las personas que, por orden alfabético, se relacionan a continuación: D. Rafael 
Cambralla Diana, D. José Luis Copa Patiño, D.ª Sandra García Gallego, D.ª María del Carmen 
Martínez Plaza y D. Roberto de la Plaza Llamas.  

Excusan su asistencia: D. Rubén Garrido Yserte, D.ª Elena Mañas Alcón, D. Fernando Martínez 
Higueras y D. Jesús del Olmo Alonso. 

A continuación, se adoptaron los siguientes acuerdos siguiendo los puntos del Orden del Día:  

1. Aprobación de las siguientes actas de la Mesa del Claustro: 16 de octubre de 2023, 8 de 
noviembre de 2023 (extraordinaria), 24 de noviembre de 2023 y 12 de diciembre de 
2023. 

2. Visto bueno, a las siguientes actas del Claustro: 13 de noviembre de 2023 
(extraordinario) y 28 de noviembre de 2023. 

3. Aprobación del orden del día para el Claustro extraordinario constituyente previsto para 
el 15 de febrero de 2024, en los términos del Anexo I al acta.  

4. En la sesión constitutiva del Claustro del 15 de febrero de 2024, la actual Mesa del 
Claustro supervisará la elección por los distintos colectivos de sus representantes en 
Mesa del Claustro, Consejo de Gobierno, Órgano de Participación y Asesoramiento al 
Defensor Universitario y Comisión de Convivencia. Se acordó que la Secretaría del 
Claustro arbitrará las medidas necesarias para facilitar la participación en este proceso 
de los Profesores Asociados en Ciencias de la Salud.  

 
El Sr. Rector recuerda que la Mesa del Claustro se encuentra en funciones debido a la 
celebración de elecciones generales a Claustro el pasado diciembre. Una vez celebrada la 
sesión constitutiva del nuevo Claustro, se constituirá una nueva Mesa. Por tal motivo, solicita 
que conste en acta su agradecimiento a todos los integrantes de la Mesa actual por la labor 
que han desarrollado a lo largo de estos años.  
 
Y, sin más asuntos que tratar, el Sr. Rector agradece la presencia de los miembros de la Mesa 
del Claustro y levanta la sesión, siendo las 10:30 horas del día de la fecha, de lo que doy fe 
como Secretario. 
  
Vº Bº 
El Presidente                                                                          El Secretario  
 
 
 
José Vicente Saz Pérez                                                                 Miguel Rodríguez Blanco 
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ANEXO I 
 
 

 
Por orden del Sr. Rector, Presidente del Claustro de la Universidad de Alcalá, le 
convoco a la sesión extraordinaria del Claustro constituyente, que tendrá lugar en 
el Aula Magna de la Facultad de Medicina, el día 15 de febrero de 2024 a las 
9:15 horas, en primera convocatoria, y a las 9:30 horas, en segunda, con el 
siguiente 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Constitución del Claustro. (Anexo I) 
 

2.  Elección de representantes del Claustro en la Mesa del Claustro (Art.15 del 
Reglamento del Claustro), en el Consejo de Gobierno (Art. 33 de los 
Estatutos de la Universidad), en el Órgano de Participación y Asesoramiento 
al Defensor Universitario (Art. 245 de los Estatutos de la Universidad) y en la 
Comisión de Convivencia (Art. 29 del Reglamento por el que se establecen 
las Normas de Convivencia de la Universidad de Alcalá). (Anexo II). 

 
 
 
 

   Alcalá de Henares, 5 de febrero de 2024 

 
Miguel Rodríguez Blanco 

Secretario General-Secretario del Claustro 
 

 
 
 
 
 
 
 
SRAS/SRES. MIEMBROS DEL CLAUSTRO 
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